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UNLVERSIDAD NAC(ONAL DE FRONTERA 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 176-2026-UNF/CO 

Sullana, 01 de abril de 2026. 

VISTO: 

Informe Nº 006-2026-UNF-PCO/OGC-UAC, de fecha 27 de febrero del 2026; Infonne Nº 0435- 
2026-UNF-VPAC/FCEA, de fecha 26 de marzo del 2026; Oficio Nº 1056-2026-UNF-VPAC, de 
fecha 30 de marzo de 2026; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo !So Íia Coostitucí� UJ,, ieJ�rú'>'pa,ibe que 1.Lniversidad es 
M , =--·-· .-- =--...,..� H autónoma en su régimen nonnabvo, de gobierno, académico, administrativo y económico: Las 

Universidades se rigen �r'SUS'�ropios estatutos en el marco de la conJtitucló"IY de las leyes. 

Que, mediante Ley Nº '2� 
�I 2��°""-la uJv� Nacional de 

Frontera en el distrito Y. provincia dersúllanl départamento df Piura, �fines de fomentar 
el desarrollo sostenible de: 1i Su�ióhJ1{uélano'..!,(ca'st11� �na� �aA-nonía con la 
Preservación del medi� amb�te y �, el d�rrotk>�ecoMmico .L>steriitile,·J y�, contribuir al 

N 'I --� �" ,,. 11 'I • crecimiento v desarrollo;estf.i}égico �,la región fronteriza noroeste del �ÍS-1 
QIJe, el artículo So 

del la� Un��� .-i� i�herente a las 
Universidades se ejerce de cor:iformidad co11 latCOnstib.9>n y1las Leyes,ae ta República e 
. 1· 1 d h 11 1 � \l, �. � �.l ti i; �_.,, 11 él · unp ca os erec os de apro�r su propio estátuto y ��rnarse de aaJe,uu. con , organizar 
su sistema acadérníco, b.ñ�iJ�\ adm'stra::'(:< J, ll_ J 
Que, mediante Resolució�de�misión Organizadora Nº 461-2021-l:JNf/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resu��-faJroba� el,�n�rsi&} ÑaéÍonal de Frontera. 

'IVL1 ,;,� ,� �1 (\.'-- / Que, en et Estatuto en rnendónr-en su � l l!JLO iIIN.se establece las DISPOSIOONES - - .... ......,.-� 
TRANSITORIAS, FINALES Y DEROGATORIAS:------- 

A. DISPOSICIONl:S TRANSITORIAS 
PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al articulo 29 de la Ley Universitaria, la comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación del presente Estatutot reglamentos y documentos de 
gestión académica, de investigación y administrativa, fonnulados en los instrumentos 
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'Añode 11 � y el� de II Clencxrada. 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

SEGUNDA. PROCESO DE CONST11UCIÓN 
Durante el proceso de constitución . de la Universidad, los artículos del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno de la universidad. Encontrándose la ComisJón organizadora 
facultada a emitir resoluciones que permitan el adecuado funcionamiento de la 
universidad hasta culminar el proceso de constitución. 
( ... ) 

CUARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el P�=-de�constitución.de=la"'Universidad,,.el,gobierno,,de ésta se ejerce 

por: a) La 
�lsión o,SnlJJ..,l� ���dones 

admluativas 
que 

competen a la Asamblea-onivérsitaria;ar"consejo-Universitark> y al C.Onsejo 

: ��n4 de la Com�orga_riora ,..; la lF, til atribuciones 
propias9ael Rector. V L-:X-'\ "'- I· 
c) Los c:o&din�� Facultacftiene attibuci!'rteS de �o. 

®INTA. 
ÓR�O�OE!ALT1l� ) 

� 1 .. . 
Durante el proceso� constitución de lifUNF, los Organos de �l�_..Q1�on de esta, 
lo constituyen: 1 m 1 t>: 1t_.¿\ 1 � 1 :I �l de \'t°fn� q¡cump¡ er asignada• 

b) La vl(:ép'residencia Académica de Comisión Organizadora, que cumple 
fu . 11 • .t �� 1 ,». ___...f;._.-,rAcad, IJ'. -¡ - , naones as1gnal,l(Js a v1�11Q.U.JtG1.A1 ermco. I 4.. 
c) La Vi�resldenba de 1/vesti�ri_de �iSión 9rganizadora, que cumple 
funciones ��al V��rádo��ln�'l 

Que, el articulo 22° del Esta'So?. la,�ctad'de'�ta� 

que es atribución del 
C.Onsejo Universitario: e) Propon�aJJ' �r€1ei Uñiv�{i���cr:adón, fusión, supresión 
o reorganización de unidades académicas:e,in�tt-� �investigación. 

Que, el articulo 82° det Estatuto Institucional, señala respecto al Régimen de Estudios, lo 
siguiente: 

''L3 UNF organiZa su régimen de estudios por semestres, por créditos y con cuniculo 
flexible. Oesarrolla las modalidades presencia� semipresendél/es y a distancia. Define 
el crédito académico como una medida del tiempo formati� que se exige a los 
estudiantes, para lograr las competencias curriculares, en horas teóricas y práctiaJs, en 
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RESOLUCIÓN DE COMlSIÓN ORGANIZADORA 
estudios presendilles un crédito equivale a un mínimo de 16 horas lectivas teóricas o 
32 horas de práctk:a en el semestre académico. En las modalidades semi presencial y a 
distancia, los aéditos se asigl1iJn con equivalencia a la carga lectiva deñnida para las 
modalidades presenciales"'. 

Asimismo, en el articulo 83° de la citada norma estabece que el Diseño Cunicular es: 

"En la UNF los diseños curriculares en todos los niveles de enseñanza están orientados 
a generar habilidades y destrezas para el desarrollo regional y nacional. 
En el nivel de pregrado, la UNF desarrolla la enseñanza con un currículo bajo el enfoque 
por competencias de todos sus programas de estudio. En la UNF la estructura curricular, 
el nivel de estudios de pregrado, la pertinencia y duradén de las prácticas pre 
profesionales se establecerán de acuerr:lo a sus especialidades. 
El currículo de todos los progratn8S de estudio se evaluará anualmente y podrá ser 
modificado cada t¡ys (3) años o cuenda sea. neceSilno,. velando por-:_tu actualización 
acorde con los avances de la dendil, tea1obgkry demanda de la sociedad. 

" - , • • ... :\ 9i a. , • 

Los estudios de pregrado en la UNF coinptenden los estudios generales, los estudios 
espedñcos y de espedalid8d. tteoe una .diiraci6n mínillUJ de diit:o (5) años; los que se 

realizan en un I j dos (2) semestres�l1Ci1démicos por¡� 1 
Que, mediante Resolución de Comisión O,rganlzadora-N.º 942-2025-UNF/CO, que aprueba el 
Plan de Estudios Generales.de la Univ .'éisidad1NaciÓlliÍlde'Fronii,?.,, 1 <l... 1 I z I l -� J ce 
Que, mediante Resolud?" de �misio� Organlz�� �,J036-20,t6-UNF-CO; q�e aprueba las 
Sumillas del Plan de Estudios Generales de la Universidad Nacional de Frontera. 

Que, mediante 
Resol�ló0el Coinl�"!��1-202!.��� 

modifica el 
artículo primero de la :R�ILI9ón de Com�ón Orgav n�dora Nº 942-2025-UNF-CO de la 
Universidad Nacional de Frontera. \ '-S ,J } � ¡ \�\ '-V-- LL 
Que, con Informe Nº 006-2026-ÜNF-PCO/OGC-UAC, de fecha 27 de febrero del 2026, la 
Unidad de Acreditación emite opinión-técñica 'respecto alaactualiÍadón,del Plan de Estudios ., . .· ' � .... � �· - 
del Programa de Ingeniería. Económica .• recomendando consíderar las observaciones y 
recomendaciones planteadas in el informe,"a'"'efectos de fÓrtalecer el ypr&eso de actualización -- - - - - - .-, .,. ./ 

curricular conforme a la normatíva vigente y a los estándares· de.calldad académica �-- 
Que, con Informe Nº 0435-2026-UNF-VPAC/FCEA, de fecha 26 de marzo del 2026, el 
Coordinadora encargado de la Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales remite a 
Vicepresidencia Académica la actualización del Plan de Estudios del Programa de Ingeniería 
Económica, considerando que la propuesta ha sido debidamente revisada y ajustada conforme 
a los lineamientos institucionales, levantando las observaciones formuladas por la Unidad de 
Acreditación, y en atención a la proximidad del inicio del semestre académico 2026-1, solicita 
la aprobación del referido Plan de Estudios mediante Resolución de Comisión Organizadora. 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Que, con Oficio Nº 1056-2026-UNF-VPAC, de fecha 30 de marzo de 2026, la Vicepresidencia 
Académica efeva a Presidencia de la Comisión Organizadora el Plan de Estudios del Programa 
de Ingeniería Económica, el cual ha sido revisado por la Unidad de Acreditación, incorporando 
las observaciones y recomendaciones fonnuladas, en concordancia con los estándares de 
calidad académica establecidos. Asimismo, solicita se agende en sesión de la Comisión 
Organizadora para la evaluación y aprobación con acto resolutivo correspondiente. 

... • 

Que, respecto al Artículo IV el Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004- 
2019-JUS, recoge como uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentado que las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

Que, mediante ACTA Nº 023-2026-50-CO, de fecha 31 de marzo de 2026, en Sesión Ordinaria 
de Comisión OrganizadoradeiaUñiversiaacf"Na"cional-.deFrontera, luego�1de analizar la 
documentación presentr1a y de rev�r� )n� �i�. y legales i1icados en los 
considerandos de la presente..,Resolución,:spor-...unanimidadxse"'acordó: ·APROBAR la 
actualización del Plan de Estudios del Programa de Ingeniería EconóJnica de"'m Universidad 
Nadonal de Frontera, q"ue comiJ anexo forma parte.integrante de la �te'ksotución. 

Estando a lo expuesto J en_uJ . 
de las 
�as,P.9r 

la 
Jey 

Uni�taria - Ley 
� r+: 1 IA''í l.f t"!'_ ....... \\ \ 1\\ ij �I � 

Nº 30220 y por la Resolución·Viceminlsterlal N/045-2023-MINEDU, Resolucfón1Yiceministerial 
0 06 202 1 ED H ---, .... .!!. 11 rd�..t!.rc:-.::::::=-ordi ' -'1 .fY ...... e �is.r.�.;-o� · d Nº N 4- +M N U Y:, Acta.u,¡ Acue os, ��ion nana � om ion. rganiza ora 

023-2026-50-CO, de fecha�16 de fe�ro de 20.Jj� LJ.J 

SE RESUELVE: 
1 ; 1 í'>cl'> � 

ARTÍCULO PRIMERO. ·,APROBARlla actualización dél.Plan de Estudiós'dél Programa de 
lngenieria Eoonómica 4 �Qni¡e�ado(!!1 de ��ue co.lio-�Jo forma parte 
integrante de la presente �udón. Y� j u: / 
ARTÍCULO 

SEGUNoo\�TiFICAR..a:xtravés,,de-los:xmecanlsmos 
más adecuados y 

pertinentes, para conocimien�b�correspond� ·entes. 
A «v, 

i ., "- V 
REG STRESE, COMUNIQUESE Y ElECUTESE. \__ ., V�CION� 
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